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Constancia Secretarial. (18/08/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 
providencia se notifica en estados del 19 de agosto de 2021.  
 
Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 
 
Interlocutorio 
Cancelación de registro civil de nacimiento  
860013110001 2021 00091 00 
 
Mocoa, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
Revisado el plenario, se determina que la demanda fue inadmitida mediante 
providencia fechada el 29 de julio de 2021 y, que en la misma se concedió el término 
de cinco (05) días para subsanar las deficiencias presentadas en el libelo inicial; es 
menester señalar que dicha providencia fue debidamente notificada por estados 
electrónicos el día hábil subsiguiente a su expedición. 
 
Al respecto, la apoderada de la parte demandante presentó escrito mediante el cual 
pretende subsanar las deficiencias expuestas en el auto en cita; no obstante, 
estudiado el escrito corrector y sus anexos, se determina que no se han cumplido 
con la totalidad de cargas impuestas para poder iniciar con el trámite 
correspondiente, veamos:  
 
1.- No se cumplió con la carga impuesta en el numeral 1.- de la parte considerativa 
del auto que inadmitió la demanda, toda vez que no se arrimó al dossier el registro 
civil de nacimiento de la demandante correspondiente a la oficina de la 
Registraduría Municipal de San Miguel, Putumayo, el cual se necesita se aporte de 
forma íntegra para poder imprimir el trámite pertinente que demanda esta clase de 
procesos.  
 
Cabe mencionar que si bien la togada solicitó a esta Judicatura un termino 
prudencial para allegar el anexo en cita, lo cierto es que contó, no solo con el termino 
de cinco días que ordena la ley procesal, sino también con el tiempo que la 
Judicatura tuvo para proferir el presente auto, sin que a la fecha, desde el 29 de julio 
que fue advertido el yerro, se haya anexado el documento.  
 
 En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda conforme lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO.- REALÍCENSE las anotaciones correspondientes en la radicación de 
este expediente.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Carlos Rosero Garcia 

Juez Circuito 
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